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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46, n.º 1, de la Ley últimamente citada.

Cáceres, a 4 de abril de 2013. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 4 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 2868/2011. (2013ED0087)

Intentada sin efecto la notificación de la revocación suspensión sanción del expediente san-
cionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/92.

Expediente núm.: 2868/2011.

Denunciado: D. Joseba Correas Fraile.

Domicilio: Avda. Extremadura, 87, 10460 Losar de la Vera (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución y conforme a los artículos 107, 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92) puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente en que se practique la notificación, pudiendo presentarlo ante la refe-
rida autoridad directamente o ante este Centro. 

Cáceres, a 4 de abril de 2013. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 10 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2013ED0093)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
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